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RUEGO DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR AL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO PLENO 
 

       
     En la Barriada de Montequinto se construyo  por los años 80  una serie de Bloques 
de Piso , en concreto 6 , que dio lugar a la Urbanización  que hoy conocemos como  “ 
Sector Triangulo “ . 
 
    Para la venta de estas viviendas  se construyó por parte de la Empresa Promotora , y 
con permiso del  Ayuntamiento  , un Piso Piloto  .  Dicho piso está situado en los 
términos de la finca matriz  y solo tenía una utilidad  expositora , estando previsto su 
derribo al finalizar la venta de las viviendas. 
 
 
   Con el paso del tiempo  , se plantea por parte de la Intercomunicad de los 6 Bloques  
el uso que se le dará a dicho Piso Piloto , ya que no fue derribado. 
  Así en  Acta Comunidad  de  Octubre/1992 se  acuerda “ iniciar conversaciones con el 
Ayuntamiento DH , al objeto de negociar destino del Piso Piloto” . 
  En Acta de  Febrero/1993 se acuerda “redactar un documento de Cesión del piso Piloto 
Al Ayuntamiento DH , para uso exclusivo a de Biblioteca Pública “ 
 
 
   Sin que los Gestores actuales de la Comunidad  propietario tengan ningún tipo de 
documento jurídico de cesión  al Ayuntamiento  , dicho Piso piloto  pasó a manos del 
Ayuntamiento , hasta el punto de  aparecer  dentro del inventario de Bienes  ( Nº 494 
del Inventario )  ;  siendo  usado desde hace bastantes años como Biblioteca Pública de 
Montequinto. 
 
   Como quiera que las instalaciones de dicha Biblioteca pública se han quedado 
pequeña para  la Barriada de Montequinto ,  por lo que está previsto su traslado a otras 
dependencias más acorde con el nivel de servicio exigido por esta Barriada. 
 
 
  Por todo ello el Grupo Popular del Ayuntamiento de Dos Hermanas presenta el 
siguiente RUEGO: 
 

• Se adquiera el compromiso , por parte de los Órganos de Gobierno , de devolver   
dicho Piso Piloto a la  intercomunicad de la Urbanización  ;  para la instalación 
de  la Asociación de vecinos  de dicha comunidad  .  

 
 



• Estas instalaciones solo tendrán uso organizativo y cultural. 
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